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Dma. Sr:: En los autos número 2.272/83 de la Magistratura
de Traba10 _de 'Salamanca, seguidos entre don Vicente Livianos
González, como demandante. yel Instituto. Nacional de Estadis·
tica. como demandado. en reclamación por despido. con fecha 11
de noViembre de 1988' se dict6sentenoiaestimando la demanda:
interpuesto recurso de supUcación' por la parte demandada. el

San Sebastíán. barri~ de Aftorga. sin número, en orden 8 que
sean declarados valores de cotización calificada las acciones
de 500 pesetas de valor nominal, números 1 al 1.164.855, serie
.A. y 1 al 175.875. sene ..B. emitidas por la citada Sociedad
y admitidas a contratación pública y cotizaci6n oficial en dicha
Bolsa.

Este Minísterio de Economía y Hacienda. en atención a
que según la certificación de la Junta Sindical de la Bolsa
de Madrid que ac< mpafia a la solicitud. los indicados títulos
valores han superado el indice minimo anual de frecuencia y
volumen de contratación definido en los aJ'tículos 38 y 39 del
Reglamento de las Bolsas Oficiales de Comercio. aprobado por
Decreto 1506/1967, de 30 de junio, y modificado por Real De
creto ]536/1981, de 13 de tulio, durante los periodos exigidos
por el articulo 43 del mismo Reglamento. para poder optar a
la obtención de la condición de cotización calificada prevista
en el articulo 22 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril, ha re
suelto que las acciones anteriormente descritas adquieran la
condición de titules-valores de cotización calificada.

Lo Que comunico a- V. 1,
Madrid. 24 de septiembre de 1984.-':P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1(83), el Secretario dé Estado de Economia y Pta·
nifícación. Miguel Angel Femández 'ñ'd6:fiez.

Ilmo. Sr. Director general dél Tesoro y Politica' Financiera
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ORDEN de: 18 de octubre de 1984 iJar la Que ,e
.dispone el cumplimiento de la 8entencia del Tri.
bunal Central de Trabajo, dictada con fecha 9 de
fe:brero de 1984. en los autos número2.W2/83. segm·
dos entre don Vicente LtvtClnoB Gon%á.!ez, como
demandante, v .el Instftuto. Nacional de .EstGdtsttca.
como demandado.
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,ORDEN de 27 de septiembre de 1984 por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
el 28 de mayo de 1984. por la Audiencia Territorial
de Valencia, en el recurSo contencioso-cdministrati
vo interpuesto por doila Marta VicentaRubio Marto
rell, en relación con una solicitud de indemnización
de residencia eventual.

Ilmo. Sr,: 'Visto el testimonio de la sentencia dietada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Valerrcia. con ·fécha 2B de mayo de 1984, en el recurso
número 705/1983. interpuesto por, dofta Maria Vicenta RubiO
Martorell, representada por el Procurador don Jorge Tarsilli
LucafeIT1. contra la Resolución de la Subsecretaría del Minis
teno de Economia y Hacienda de 12 de abril de 1903. que
desestimó recurso de alzada contra el acuerdo de laOficialia
Mayor del Ministerio de 7 de diciembre de 1982. que desestimó
la peticióll' de la recurrente del cobro de. indemnización de
residencia eventual como consecuencia de la coinisión de ser~
vicio prestada en la Delegación de HaCienda de;. Valencia,

De conformidad·con lo dispuesto en los articulos 105 y con
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admtnistra·
Uva de ZT de diciembre de 1956. este Ministerio ~a tenido a;
bien disponer la eJecución. en sus propios términos. de la Te
f~da sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

._ ..Fallamos: Que estimando-como estimamos el. recurso inteT
puesto por do.ft.a María Vicenta Rubio Martorell. contra laReso
lución de la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Ha·
ciencia de '12 de abril de 1983. que desestim6 el recurso de
alzada formulado contra el acuerdo de la Ofic1Ha Mayor del
Ministerio de 7.de diciembre. de 1982. que desestim6 la petici6n
como consecuencia de la comisión de servicio prestada en la
Delegación de Hacienda de Valencia d'e 24 de noviembre de 1980.
hasta -el.inicio del funcionamiento de la Administración de Ha·
cienda de Gandía (Valencia). Debemos declarar y declaramos
tal acuerdo contrario a derecho y anulamos y dejamos sin
efecto y, en consecuencia, debemos restablecer la situación ju
rídica indiVidualizada de la Teau1TeIlte en el sentido de que se
le reconozcan a todos los efectos incluidos los económicos que
ha prestado en com1si6n de servicio en Valencia entre el 24 de
noviembre de 1980·"1' el l' de marzo de '1982; sin expresa imp~

siel6n de ias costas, de este procedimiento.•

Lo que -comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
- Dios guarde a V. l. ~muchos aftoso

Madrid. tri de septiembre de lQQ•.-P. D. (Orden de·11 de
febrero de 19B3J, el Subsecretario de Eoonomfa y Hacienda.
Miguel Martln FernAndez. .

,Dmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 24 de septiembre de 1984 por la que se
con~ede la condictOn de cotización califica.da a las
acciones emitidas por la -Sociedad ..Inversora Mo.·
biUaria. S. A .•.

Ilmo. Sr.: Vista 1& propuesta formulada por la Bolsa OfiCial
de Comercio de Madrid con fecha 22 de agosto de 1984 a soli
citud de le Sociedad ..Inversora Mobiliaria. S. A .•• domiciliada
en Barcelona. rambla de Catalui\a, 49-51. en orden a que sean
declarados valores de cotización calificada las acciones al por
tador números 1 al 900 serie cA- y 1 al 862.787 serie ..B- emi
tidas por..... la citada Sociedad y admitidas a contratación pública
y cotización oficial en dicha Bolsa.

Este Ministe¡io de Economía y Hacienda. en atención a que
según la certificación de la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid
que acompat'ia a la solicitud. los indicados titulas-valores' han
superado el indice mínimo anual de frecuencia· y 'Volumen de
contratación definido en los articulas 38 y 39 del Reglamento
de las Bolsas Oficiales de Comercio' aprobado J)Or Decreto 1506/
1967, de 80 de junio. y modificado por Real Decreto 1536 /1981,
de 13 de juUo. durante los periodos exigidos por el articulo 43 del
mismo Reglamento, para poder optar a la obtención de 1& con
dición de cotización calificada prevista en el articulo 22 del De-,
creto-ley 7/1964. de 30 de abril. ha. resuelto que las acciones
anteriormente descr1t&s adquieran la condición de titulas-valores
de cotización califiCada.

Lo que comunico a V. l.
Madrl.d,' 24 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de '11 de fe·

brero de 1983), el Secretarlo de Estado de Economia y Plan!·
figación. Miguel Angel Fernández OrdóJlez.

lImo> Sr. Director general deLTesoro y PoUtlca Financlera.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuci6n, en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis·
positiva es como sigue:

..Fallamos: Desestimar las pretensiones formalizadas en la
demanda interpuesta en este recurso y declaramos la plena ve.l1.
dez, eficacia del -artículo 22-2-Kl del Real Decreto 2609/1981, de
lB de octubre, por ajustarse a derecho; todo ello sin condena
en cost8::s.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 24 de septiembre de lQM.-P. D., el Subsecretario,

Miguel Martín Fernández,

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 24 de septiembre· de 1984 'por la que se
concede la condición de cotimctón calificada e Zas
acctones emtttdas por ÜJ Socieda4 -Escala. Socie
dad AnÓnima-. . . '

nmo. Sr.' Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficl&1
de Comercio de Madrid con fecha 22 de agosto de 1984 a soli
citud de la Sociedad cEsca.la, S. A.~. de Inversión Mob1l1aria
domiciliada _en Madrid. calle Lagasca,73, en orden a que sean
declarados \'alores de cotización' calificada las acciones núm.e-
ros 1 al 400.000. inclusive, emitidas por la citada Sociedad y
admitidas a contratación públlca y cotlzaclón oflqlal en dicha
Bolsa.

Este Ministerio de Economta y Haclenda,en atención a que
.egún la certificación ae la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid
que acompaiia a la IOllcitud~ los indicados títulos-valores han
superado el indica m,1n1mo anU&1- de frecuencia y volumen de
cQntratación def1D.ido en los artículos 3S y 89 del Reglamento
de las Bolsas Oficiales de Comercio' aprobado por Decreto 15061
1967. de 30 de junio y modificado por Real Decreto 1536/1961. de .
13 de lullo. durante lo. periodos exigidos por el articulo 43 del
mismo Reglamento, para poder optar & la obtención de la condi.
ci6n de cotización caUficada preVista en el articulo 22 'del De
creto-ley .,/1964. de..so de abril. ha resuelto que las acciones
anteriormente descritas adquieran la condición de Utulos-valores
de collzadón -callflcada.

Lo que comuIl1co a V. 1.
Madrid. 24 de .eptlembre de lQM.-F. D. (Orden de 11 de fe

brero de 19S3l, el Secretario de Estado de Econom1a y Plan!:.
ficae1ó~, Miguel- Angel FernAndez Ordó1iez.

nmo. Sr. Director general del Tesoro y Palltlca Finandera.

25559 ORDEN ele U de ..ptlembre de 1964 por la que
'e concede la condición ele cotización calificada
a las acciones emitidas por le Sociedad ..cementos
Rezola, S. A.-. _

nmo. Sr., Vista. la propuesta formulada ]>Or la Bolsa Oficial
de Comercio de Madrid con fecha SO de agosto de 1984 a sol1ci·
tud de la Sodeclad .cementos Rezol&,. S. A." domidllada en
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Tribunal Central· de Trabajo dictó sentencia con fecha 9 de
febrero de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue.:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de
suplicación interpuesto por el Instituto Nacional de Estadistica
CODtrasentencia dictada por la Magistratura de Trabajo de
Salamanca en 11 de noviembre de 1983. a virtud de demanda
contra él deducida por don Vicente Livianos González, en re
clamación por despido,Y. en su consecuencia. debemos revocar
'1 revocamos la sentencia recurrida. declarando improcedente el
despido del actor, condenando al lnstituto demande.clo a que a
su opción, que debe ejercitar en el plazo' de cinco dlas a partir
de la notificación de esta senteDci&. readmite. al trabajador o le
1Ildemnice con 105.175 pesetas; condenándole a que a.bone los
salarios dejados de percibir por el e.ctor desde el 8 de agosto
de 1983 hasta la notificación de esta sentencia..debiendo abonar
el demandado los comprendidos basta los sesenta dias hábiles
posteriores al 28 de septiembre de 1983, fecha de presentación
de la demanda.,",

En su virtud, este Ministerio ha tenido & bien disponer Be
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el .Bolettn Oficial del Estado-. todo ello
en cump~iento de lo _previsto en· el articulo 105 de 1& Ley Re
guladora. de la Jurisdicción Contencioso-AdministraUva"de fecha
Z1 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demás
efectos. _

Madrid. 16 de octubre de 1984.-P. D.• el Subsecretario. Mi-
guel Martin Fernández. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de'" de octubre de 19", de la DI....,.
ción General cie PoUttca. AranceloriG e ImPOrtación,
por la que lB modifWG la autortz.acWn particular
otorgada a la Empresa .Mecánica. de la Pella. So
cwdact An6ni1na.ao. parcla fabricación mLxtG de con.-
juntos de tuberto. 'Y 4CCUOrioB para JoI .iBtBmaa
principela. de la csntJ"4l térmico de' Len Barriol,
grupo I (PP. AA. 7ll.l8 )' 73.110).

El Decreto M8/197l. de 11 demarzci. (.Bolettn 0fic1al del
Estado- de 5 de abriD. aprobó la resolución~tipo para 1& OOWi
trucción, en· régimen de fabricación miXta. ,de conjuntos de
tubertas y accesoriua para los sistemas principales en centra-

. -les térmicas oon\l'encionalea. Esta resolución ha sido prorrogada
y modificada por. Decreto 85311975, de 3 ·de abril (.Boletin Ofi
cial del FolSt8d,).. del 23), modifiCAda por Real Decreto 3097/1976.
de 3 de dJ.ciembre (.Bolet1n Oficial del Estado- de 19 de enero
de 1977), pronlJgada por Real Decreto 1631/1977. de 3 de mayo
(.Boletin Oficial del Estado- de 8 de jullo) •. prorrogada y mo
dificada por Real Decreto 1043/1980. de 19 de mayo (.Boletín
Oficial del Estado. de 6 de junio) y prorrogada por Real De·

.creto l2B0/1984. de 20 de junio (..aoletin" Oficial del_ Estado
liel 30).

Por Resolución de la Dirección General de PoUtica Arance-
laria e Importación de 23 de febrero. de 1982 (.Boletin Oficial
del Estado- de 3 de abrill, se otorgaron a 1& Empresa eMecá
mea de la Pefia, S.A.-. los beneficios del régimen de fabr1c&-
ción mixta para la oonstruce1ón de conj untos de t-uber1as )'
accesorios pari:. los sistemas principales cie 1& central térmica
de Los Barrios. grupo 1. "

Habiéndose producido modificaciones de disefto y amplia.cio
nes· en el proyecto original se han experimentado variaciones en
los valores de los materiales, tanto extranjeros como naciona·
les, 10 que ha repercutido en los grados de nacionalizac1On .8
importación. Por todo ello. se hace preciso modificar dicha
autorización-particular al objeto de aetua.llz&r estos grados.

En su v¡r-tud. y de acuerdo con el informe· de !a Dirección
General de Industrias -Siderometalúrgicas y Navales de 27 de
lunio de 1984. esta DirecCión General de Pol1tica Arancelaria e
Importación ha dispuesto:

Primero.-La cláusula tercera de ·la'· autorizaci6n-particular
de 23 de febrero de 1982. otorgada a .Mecánica de la Peña, So..
ciedad An6nlm!p. para la' fabricación mí%t& de conjuntos de
tuberías y accesorios para los sistemas principales de la central
térmica de Los Banios, grupo 1, queda sin efecto y susUtuida
por la que se transcribe a continuación:

.Tercera.-5e' fija élÍ el n,e por 100 el grado mínimo de 'na
cionalización de estos conjuntos de tuberias y accesorios. Por
consiguiente. las importaciones a que se refiere 1& cláusula an·
teríor no podrán exceder globalmente del 28.4 por 100 del precio
de venta a pie de fábrica de -cUchos conjuntos. Por ,ser 'los
conjuntos de tuber1as elementos que han de montarse "in l1tu".
se entiende por Pie de fábrica su emplazamiento definitivo.'"'

Segundo.-A los efectos establecldos en las cláusulas quiJ1ta
y novena, se entenderá que al proyecto inicial. al que se hace
referencia en tales clausulas, deberán 1n.corporarse las modífi·
cacianea. recogidas en 1& Memoria- presentada por -Mecánica
de la Pefia. S. A.-. y en el informe de la Dírección General de
Industrias Sideromet&lúrgicas '1 .Navales..

Tercero.-La presente Resolución tendré. efectos 8 partir del
dia de su fecha.

Madrid. 4 de octubre de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

R-ESOLUCION de 17 de noviembre de 1984, del Ser
vicio Nacional de Loterías, pOr la que se transcribe
la lista oficiaL de les extracciones realizadas y-de
los números que han resultado premiados en cada
una de las .eries de que cqnsta el sorteo celebrado
dk:ho dio, 9n Madrid.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú~
mero .•.•..•••••........" '" '" ••. .•. •.• 13765

Consignado a Sevilla. Córdoba y Madrid.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes mimeros 13784 y 13766.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para lOSo
billetes nilmeros 13701 al 13800, ambos inclUsi
ve (excepto el 13765).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para 105
billetes terminados como· el primer premio en 65

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada d.Do· para los
billetes terminados. como el primer premio, en S

Premio especial a la tracciónt

El décimo o fracción 1.- de·la serie 8.- del
número 13765, al que ha correspondido el pri
mer premio. ha obtenido. además, un premio
especial de 27.000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el bUl~ nú-
mero ••• .•. ••• •.. ... •.•. ••• ... ... ... ••• ... •.. ••• ... ... 04656

Consignado a Palencia.. Mollerusa. Madrid.
Murcia. GuIjilelo, Sevilla. Toledo. Bilbao. za
ragoza. Alba<:ete, A_, Barcelone., Hospltale'
lie Llobregat, Logrosán y Pr.Iego lie Cónloba.

2 aproxim&c1ones de 550.000 pesetas cada una
para los billetes números 04655 '1 04657.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes núme~ 04601 al ot7oo. aJPboli inclu~
Bive (excepto el 04658). ,

1 PreDno de 5.000.000 ·de pesetas para el billete nú~
·mero ••• ••. ••• ••• ••. ••. ••. ... ... ... ••. ••• ••• ... ••. •.•. 4.3048-

Conslgnalio a Mál......

2 aprox1maCiones de 301:130 pesetas' cada· una
para .los: billetes números 43045 y 4.3047.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una pala los
billetes nllmeros 43001 al 4.3100, ambos 1nc1u~
sive (excQPto el 43048).

1.280 premios de 25.000 pesetas 'cada uno para todos los
~letes terminados en:

. 059 306 '398 '708
061 351 414 799
112 371 423 &W
209 394 620 991 _

8.000 reintegros de 2.500 pesetas' cada uno para los bille
tes 'cuya última cifra obtenida -en una ,extraeeí6n
especial sea ... ...• ••. •.. .•. •.. .•. '''_ ••~ ••• ••• ••• ••• _. B

Esta lista comprende- 18.3$4 premios adjudicados. para cada
serie. en este sorteo.. Adjudicado el premio e!:'pec1al. en -el con
junto de las- cUecisiete series. resultan 312.529 premios. por un
importe de 2.380.000.000 de/pesetas.

Madrid, 17 de' novtembre de 19S4.-El Jefe del Servicio. !t--nto·
nio Gómez Gutíérrez.

RESOWC10N de lj! de noviembre de 1984. del Servi·
c¡O NacionaL ae LookJr¡a., por ID que .e hace pubuco
el progro.ma ciepremios ~ro e.t 8Or&-60 que ~e na
de celebrar el tita 84 de nov.¡embre de 1984.

El pró:limo sorteo de la l.oterla Nacional. que sereaj¡ufá
por el sistema. moderno, tendrá lugar el día l4 de -noviembre de
1904, a 1&5 duce ,horas. en ei $&JOu. de sorteos. sito en 18. ca.He
de Gu.zmán el Bueno, número 137. de esta CaPlt&i.•. y coüSlMot'&
de dieCISiete series Ó880.000 búleles cada una. &1 pr8Cio ,de
2.bOO pesetas el billete. divicJ.etos en décimos d~ 250 ptlS8t.a5:
distribuyéndose 138.411.760 pe::;.ei.&.s lU1. .1ti.384 premios para cada
serie.

UN PIl'EMIO ESPECIAL para une sola frao.
eiÓll de uno eolo de los bJ.lletes agraciados
00ll el primar premio ......_ ••••_................... 27.000.080


